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Quito, D.M., 23 de septiembre de 2020

Asunto: RTV: Certificación de información de la concesionaria MG RADIOHOLA CIA. LTDA.
 
 
Señor Ingeniero
Manuel Mesias Guevara Freire
RADIO HOLA 98.9 FM
En su Despacho 
 
 
En atención al Oficio No. RHR-G-027-2020, ingresado en la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones con trámite Nro. ARCOTEL-DEDA-2020-012196-E el 10 de septiembre de 2020, suscrito
por el señor Ing. Manuel Guevara Freire en calidad de Representante Legal de la empresa MG RADIOHOLA
CIA.LTDA., solicita “…molesto su atención solicitando a quien corresponda se nos facili1e una certificación
de la concesión de la frecuencia 98.9 FM, cobertura y estado actual, concesionado a la persona jurídica MG
RADIO HOLA CIA. L TDA. con RUC 0691774635001.” 
  
Al respecto me permito manifestar, 
  
Con memorando Nro. ARCOTEL-CTDE-2020-0961-M de 18 de septiembre de 2020, el señor Director Técnico
de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico remite información a esta Unidad Técnica de Registro
Público para que sea certificada y remitida conforme a su requerimiento. 
  
La CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, manda: 
Art. 226.- “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 
  
La LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES, dispone: 
“Artículo 42.- Registro Público de Telecomunicaciones. - El Registro Público de Telecomunicaciones estará a
cargo de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, la que establecerá las normas para el
procedimiento de registro, requisitos y cancelaciones.”. 
  
“Artículo 221.- Actos, títulos habilitantes y documentos sujetos a registro, vinculados con servicios de
radiodifusión. - Conforme lo dispone el artículo 85 del Reglamento General a la Ley Orgánica de
Comunicación, deberán inscribirse: 
1. Títulos habilitantes para la prestación de los servicios de radio, televisión y audio y video por 
suscripción;(…).”. 
  
En la REFORMA Y CODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS
HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, dispone: 
Artículo 217.- “Certificaciones. - La certificación válida y legalmente otorgada por el servidor o servidora
responsable del Registro Público de Telecomunicaciones, constituye documento público con todos los efectos 
legales.” 
  
Mediante Resolución No. 04-03-ARCOTEL-2017 publicada en el Registro Oficial Edición Especial No. 13 de
14 de junio de 2017, se expidió el ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR
PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS
TELECOMUNICACIONES, ARCOTEL, el cual establece: 
  
“1.2.1.2.4. Gestión de Registro Público. - 
I. Misión: 
Gestionar el Registro Público de Telecomunicaciones que incluye el Registro Nacional de Títulos Habilitantes,
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el Registro Público Nacional de Entidades de Certificación de Información y Servicios Relacionados
Acreditados y Terceros Vinculados, mediante el cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente, para facilitar
el acceso transparente y eficiente a la información. 
II. Responsable: Responsable de Registro Público. 
III. Atribuciones y responsabilidades: 
(…)d. Emitir certificaciones de documentos que consten en los archivos del Registro Público de 
Telecomunicaciones. 
(…)g. Cumplir las demás atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por la Coordinación Técnica
de Títulos Habilitantes.”. 
  
Por lo expuesto y en base a las atribuciones establecidas, en la “LEY ORGÁNICA DE
TELECOMUNICACIONES”, “EN LA REFORMA Y CODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA OTORGAR
TITULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL REGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO”; y, el “ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS
TELECOMUNICACIONES, ARCOTEL”, CERTIFICO la siguiente información: 
“(…) 

Una vez revisada la base de datos de estaciones de radiodifusión sonora y de televisión abierta
SPECTRAplus por parte de la Dirección Técnica de Títulos Habilitantes del Espectro Radioeléctrico, se
evidencia lo siguiente: 

  

Servicio
Nombre del 
Concesionario

Nombre

de la 
Estación

Tipo de 
Estación

Frecuencia 

(MHz)

Cobertura 
Autorizada

Tipo de Medio

de

Comunicación 

Social

Estado 

  
FM -
Frecuencia 
Modulada

MG
RADIOHOLA 
CIA.LTDA.

HOLA 
FM

Matriz 98.9 COLTA-CHAMBO-GUANO-PENIPE-RIOBAMBAPrivado Activa 

 (…) 
  
En el Registro Público de Telecomunicaciones que incluye el Registro Nacional de Títulos Habilitantes a cargo
de la Unidad Técnica de Registro Público, consta: 
  

Tomo-FojaContrato de F. SuscripciónF. VigenciaEstado 
019-019A CAMBIO DE TITULARIDAD27/02/2002 27/02/2022 VIGENTE 

  
En consecuencia la compañia MG RADIOHOLA CIA.LTDA., es concesionaria de una frecuencia de
radiodifusión denominada HOLA FM, matriz de la ciudad de
COLTA-CHAMBO-GUANO-PENIPE-RIOBAMBA, estado ACTIVO. 
 
Se solicita a la Unidad de Documentación y Archivo, el presente documento, se sirva anexar al Expediente del
usuario y proceda a notificar en la dirección: VELOZ Y LOS SAUCES, ED. TORRES HOSPIESAJ SIGLO
XXI, OFICINA 414 Y 415 TLF. 032966276 099977748, RIOBAMBA; o al correo electrónico: 
radioholariobamba@hotmail.com 
  
Con sentimientos de consideración y estima. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Dra. Jadira Guamaní Defaz
RESPONSABLE DE REGISTRO PÚBLICO  

Referencias: 
- ARCOTEL-CTDE-2020-0961-M 

Anexos: 
- arcotel-deda-2020-012196-e_r.pdf

Copia: 
Señorita Doctora
Liz Karola Jácome Chimbo
Responsable de la Unidad de Documentación y Archivo

VGP
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